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Resolución Decanal

Número: 
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VISTO:

la nota presentada por la Prof. Guadalupe Molina en la cual solicita licencia, con goce de sueldo, en los cargos que
desempeña en esta Facultad, desde el 01 al 03 de agosto del corriente año; y

CONSIDERANDO:

que solicita dicha licencia para realizar actividades de posdoctorado;

que la Prof. Molina ha adjuntado las certificaciones que acreditan las actividades académicas que justifican la
presente solicitud, así como la Declaración Jurada de reintegro al cargo;

que la Secretaría Académica ha tomado conocimiento de las presentes actuaciones;

que el Área Personal y Sueldos informa que la Prof. Molina, Leg, 36989, se desempeña como Directora de la
Escuela de Ciencias de la Educación a nivel de Profesora Titular, con dedicación semiexclusiva interina, desde el 01-
12-2021 al 30-11-2023; y como Profesora Titular, con dedicación semiexclusiva por concurso, en la cátedra
"Antropología social y educación" desde el 01-11-2018 al 17-09-2025; y que registra una antigüedad total,
reconocida por la UNC, de veinte años once meses a la fecha;

que corresponde encuadrar la licencia de que se trata en lo dispuesto por el Artículo 49, apartado I, inciso “e” de la
Resolución nº 1222/14 del H. Consejo Superior; en la Resolución 126/92 del H. Consejo Directivo, y por el artículo
36º, inc. “6”, Título II, de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. CONCEDER licencia, con goce de sueldo, a la Prof. Guadalupe Molina, Legajo 36989, en los cargos
de Directora de la Escuela de Ciencias de la Educación a nivel de Profesora Titular, con dedicación semiexclusiva
interina y de Profesora Titular, con dedicación semiexclusiva por concurso, en la cátedra "Antropología social y
educación", de la Escuela de Ciencias de la Educación, desde el 01 al 03 de agosto de 2022.-

ARTÍCULO 2º. Protocolícese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de Córdoba, y archívese.

ckp




	fecha: Miércoles 10 de Agosto de 2022
	numero_documento: RD-2022-796-E-UNC-DEC#FFYH
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2022-08-09T16:26:56-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Gustavo Gimenez
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Académica Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-10T17:09:19-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Flavia Dezzutto
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Filosofía y Humanidades
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-10T17:09:20-0300
	GDE UNC




